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�
Dec. No. 52-93 que dispone la venta de arroz a RD$2.25 la libra, a través del Banco Agrícola.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 52-93





	CONSIDERANDO los excedentes de arroz producidos a consecuencia del esfuerzo conjunto realizado por el Gobierno, las organizaciones de productores, los molineros de arroz de la Reforma Agraria y del sector privado, para aumentar la producción y la productividad de este cereal; 





	CONSIDERANDO que es interés del Gobierno tomar las acciones que tiendan a beneficiar los sectores más humildes de la población;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se dispone que los 300,000 quintales de arroz adquiridos por el Gobierno a través del Banco Agrícola, por la suma de RD$100.0 millones de pesos, sean vendidos en todas las regiones pobres del país, a través de las organizaciones de detallistas, de los pequeños colmados y pulperías, tanto en las zonas urbanas como en las rurales, al precio de RD$200.00 el quintal, para que sea vendido a los consumidores al precio de RD$2.25 la libra.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 53-93 que suspende de sus funciones al señor Jairo Aquino, empleado del Instituto Postal Dominicano.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 53-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Jairo Aquino, empleado del Instituto Postal Dominicano, queda suspendido en el ejercicio de sus funciones mientras se llevan a cabo las investigaciones de lugar, en relación con la expedición a su favor del cheque No.004982 del 6 de agosto de 1992, por la suma de US$50,000.00, en contra de The First American International BanK.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 54-93 que designa al Dr. César Augusto Canó González, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en El Ecuador.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 54-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Doctor César Augusto Canó González, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de El Ecuador.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 55-93 que nombra Miembros de la Junta de Aeronáutica Civil.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 55-93





	VISTO el Artículo 10 de la Ley No.505 de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de noviembre de 1969;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Director General de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE), queda designado Miembro de la Junta de Aeronáutica Civil, con voz pero sin voto en las deliberaciones del Consejo.





	Artículo 2.- El señor Luis A. Flores Mota, queda designado Subdirector General de Aeronáutica Civil, en sustitución del señor José A. Taveras Jiménez.





	Artículo 3.- El Mayor Técnico de Aviación, Manuel E. Méndez Segura, F.A.D., queda designado Secretario de la Junta de Aeronáutica Civil, en sustitución del Administrador General de la Compañía Dominicana de Aviación.





	Artículo 4.- Los demás miembros de la Junta de Aeronáutica Civil quedan confirmados en sus respectivas posiciones, incluyendo el Secretario de Estado de Turismo, miembro de pleno derecho en virtud de la ley.





	Artículo 5.- El presente Decreto modifica en cuanto fuere necesario, el No.39-93, del 4 de febrero de 1993.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER








Dec. No. 56-93 que nombra al Coronel F.A.D., José Vicente Peralta, Subdirector General de Migración.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 56-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Coronel Piloto F.A.D, José Vicente Peralta, queda designado Subdirector General de Migración, en sustitución del Dr. Carlos Alfredo Molina Lluberes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 57-93 que integra una comisión encargada de investigar las graves denuncias hechas sobre las actuaciones de la Directora de CORPHOTEL.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 57-93





	CONSIDERANDO: Que en diversos diarios de circulación nacional el señor Angel Morán Martínez, Vicepresidente Administrador de Trópico de Cáncer, S.A., entidad arrendataria del Hotel Nueva Suiza, ha hecho graves denuncias en las cuales se cuestiona la moralidad de las actuaciones de la Dra. Carmen de Jesús Soriano, Directora de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL), relacionadas con los hoteles Villa Suiza, de Sabana de la Mar; Hotel Maguana; Hotel Guarocuya; Hotel Caoba; Hotel Matún, etc., y en vista de que las denuncias versan sobre hechos concretos que pueden ser comprobados o desmentidos mediante una investigación exhaustiva de los mismos;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se designa una comisión compuesta por el Procurador General de la República, quien la presidirá, el Contralor General de la República, el Director Nacional del Presupuesto, el Secretario de Estado de Turismo y un representante de la Cámara de Cuentas de la República, para que proceda a hacer las investigaciones correspondientes sobre las graves denuncias hechas sobre las actuaciones de la Dra. Carmen de Jesús Soriano, Directora de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL) y hacer las recomendaciones de lugar al Poder Ejecutivo.





	Artículo 2.- La Dra. Carmen de Jesús Soriano, queda suspendida en sus funciones de Directora de la Corporación del Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo (CORPHOTEL), mientras se realicen las investigaciones a que se contrae el presente Decreto, con el fin de facilitar el trabajo de la comisión designada y garantizar la total imparcialidad.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 58-93 que nombra al Ing. Amaury Cestari Carbuccia, Miembro de la Comisión de Monumentos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 58-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El ingeniero Amaury Cestari Carbuccia, queda designado Miembro de la Comisión de Monumentos.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 59-93 que nombra al Dr. Washigton A. De Peña, Secretario de Estado sin Cartera, y al Lic. Juan Luis Séliman, Director del Instituto Postal Dominicano.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 59-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Dr. Washington A. De Peña, queda designado Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución del Lic. Joaquín Ricardo.





	Artículo 2.- El Lic. Juan Luis Séliman, queda designado Director General del Instituto Postal Dominicano, en sustitución de la Lic. Aurelina Pool, con rango de Secretario de Estado.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 60-93 que nombra al señor Rafael Agusto Collado, Director de CORPHOTEL.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 60-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Rafael Augusto Collado, queda designado Director de la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera (CORPHOTEL), en sustitución de la Dra. Carmen de Jesús Soriano.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 61-93 que nombra al Lic. Joaquín Ricardo G., Director del Departamento Aeroportuario, y al Dr. Ramón A. González Hardy, Procurador Fiscal del Distrito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 61-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Lic. Joaquín Ricardo G., queda designado Director del Departamento Aeroportuario, en sustitución del Lic. Juan Luis Séliman.





	Artículo 2.- El Dr. Ramón A. González Hardy, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, con rango de Secretario de Estado, en sustitución de la Dra. Josefina Juan de Pichardo.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 62-93 que prohibe la instalación de letreros o vallas metálicas en los edificios públicos y en los proyectos habitacionales construidos por el gobierno.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 62-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Queda prohibida la instalación de letreros o vallas metálicas en los edificios de carácter público y en los proyectos habitacionales construidos con fondos del Estado o de instituciones autónomas.





	Artículo 2.- Se concede un plazo de 30 días para que estos letreros promocionando productos comerciales sean retirados por sus propietarios.  Al término de este plazo, la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones procederá a su desmantelamiento e incautación.





	Artículo 3.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 63-93 que crea e integra el Comité Nacional para la celebración del Quincuagésimo Aniversario de las Naciones Unidas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 63-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se crea el Comité Nacional para la celebración del Quincuagésimo Aniversario de las Naciones Unidas, el cual queda constituido por el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; por Su Eminencia Reverendísima Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez, Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo; por los Secretarios de Estado de Educación, Salud Pública y Asistencia Social, de Agricultura; por el Secretario Técnico de la Presidencia; por el Secretario sin Cartera Dr. Washington De Peña; por los Rectores de las Universidades Autónoma de Santo Domingo, Católica Madre y Maestra y Pedro Henríquez Ureña; y por los directores de los diarios Listín Diario, Hoy, El Siglo y El Caribe.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 64-93 que integra la Delegación que participará en el examen del informe de la República sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, a celebrarse en New York, Estados Unidos de América.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 64-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- La Delegación Dominicana que participará en el examen del informe de la República Dominicana sobre el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de nuestro país, que tendrá efecto en la ciudad de New York, los días 25 y 26 de marzo de 1993, estará integrada de la siguiente manera:  Dra. Rhadys Abreu de Polanco y Dr. Miguel Pichardo, Encargada de Asuntos sobre Derechos Humanos, y Encargado de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, respectivamente.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 65-93 que nombra al señor José Rafael Batlle Nicólas, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Israel.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 65-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor José Rafael Batlle Nicolás, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Israel.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 66-93 que nombra al Dr. Oscar Hazím Subero, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Argentina.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 66-93





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El doctor Oscar Hazim Subero, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Argentina.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150o de la Independencia y 130o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER
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